
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de miz obligaciones de Comisario de la Compañia, 

SATELNOR —5.A., inherente a la fiscalización y vigilancia sobres la Contabilidad, me 

eurmnple infonrnar a ustedes lo siguiente: 

He analizado la gestión Administrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y 

fe comprobado que ze fan cumplido las gestiones y resoluciones de ja Junta General 

de Accionistas, al igual que consideramos que la gestión del Adrninistrador se ha 
ceñido a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la sociedad corno 
aquellas ernanadas por la ley y en especial de la Superinten dencia de Cornmpañias. 

La labor del prezidente y del Gerente General a travéz de sus órdenes, disposiciones y 

tora de dec iiones han sido iberadas a cabo en común acuendo tanto que en ningún 

cazo se ha obzervado incoherencias, órdenes contradictoriaz de ningún indicio que me 

haga saber de la falta de arrnonila o colaboración de loz AdrnimisiradoTtez. 

He revizado la forma en que loz ádminiztradores y Secretaría han llevado adelante los 
Libros Socialez a saber Libro de Correrpondencía, Libro de Actas de Junta General de 

Heccionistas Libro de Áácciones y áccionistas, Cartas de Transierencia de ácciones, 
Libro de Expedientes de Áctaz de dunta General y he podido comprobar que =2 

ajustan a las disposiciones legales en dicha materia. 

De 1 igual manera informo a ustedes que he revisado loz Libros y dernás documentos 

contables los Estados de Caja, el Balance General y sus parciales, el Estado de 

Feniadaz y Ganancias correspondiente fal ejercicio económico asi año 200%, y he 

podido comprobar que se ajustan a loz requisitos legales y que la Contabilidad ect al 
día. 

La colaboración prestada por los Ád rai inistradores para la elaboración de este informe 

ha zido razonable y comple ta a nuestro entender. 

En el ejercicio de miz funeionez de Cormisario de la Cornmpañia me he ceñido a actuar 
conforme los precepíos de la ley de Compañias y he reriado que se curnplan loz 

objetivos del estatuto social, verificando la contabilidad, y la oportuna realización de 

las Juntas Generales, cuidando se cumpla lo dicpuezsto por la ley de Compañíaz, stc. 

Respecto a las cifras que dermuestran los Estados Financieros cabe destacar que luezo 

de su estudio meditado y consciente he comprobado que dichoz Estados Financieros 

reflejan razonablemente la situación de la sociedad y están en armonía con loz 
resistros contables para el sjermicio económico que se comenta, habiendo sido 

elaborado de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

For lo expuesto nada tengo que observar a la gestión Administrativa ni a la 

Contabilidad 

De loz Señores áccionistas. 

Atentamente,      COMISARIO REG. + 23056 

 



INFORME DE ADMINISTRADORES 
O REPRESENTANTES LEGALES 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
Ciudad. 

De mus conaderaciones 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicar a ustedes, que los 
Representantes Legales de la compañia, SATELNOR  —$.A., correspondiente al 
año 2009, a la presente fecha es el siguiente: 

LUIS ALFREDO CELY LAZO GERENTE C.L 0901474189 

Sin otro particular me despido de ustedes. 

Atentamente, 

LUIS A DO CELY LAZO 
GERENTE 

C.L 0901474180 

  
  

     


